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II.- SINOPSIS 

Contemplar que en el domicilio se podrán poseer armas para la seguridad y defensa legítima de sus moradores, así 
como acreditar con la documentación correspondiente su adquisición conforme a los requisitos de la presente ley y 
de establecimientos autorizados. Considerar que, al hacer la manifestación ante la Secretaría de la Defensa 
Nacional, se deberá anexar la documentación correspondiente a su adquisición en los términos del artículo 15 de 
esta Ley. Establecer que para operaciones entre particulares se requerirá siempre de la documentación 
correspondiente a su adquisición en los términos de esta Ley. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforman los artículos 15, 17, 53 y 85 de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Defensa, Marina y Seguridad. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Congreso de Baja California. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

26 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 26 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Defensa Nacional. 

No. Expediente: 0188-1CP2-26 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 10, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, precisar en el artículo primero de instrucción la adición 

de un párrafo tercero al artículo 53. 
 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 15.- En el domicilio se pueden poseer armas 
para la seguridad y defensa legítima de sus moradores. 
Su posesión impone el deber de manifestarlas a la 
Secretaría para su registro. 
 
 
 
 
 
… 
 
Artículo 17.- Toda persona que adquiera una o más 
armas está obligada a manifestarlo a la Secretaría en un 
término de treinta días naturales a partir de la 

RESOLUTIVOS 
PRIMERO. El Congreso del Estado de Baja California, 
en ejerc1c10 de su atribución establecida en los 
artículos 71 fracción 111 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 27 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California, resuelve presentar ante el Honorable 
Congreso de la Unión, Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman los artículos 15, 17, 53, 85 de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 15.- En el domicilio se podrán poseer armas 
para la seguridad y defensa legítima de sus moradores. 
Su posesión impone el deber de manifestarlas a la 
Secretaría para su registro, así como acreditar con la 
documentación correspondiente su adquisición 
conforme a los requisitos de la presente ley y de 
establecimientos autorizados.  
 
( ... )  
 
Artículo 17.- Toda persona que adquiera una o más 
armas está obligada a manifestarlo a la Secretaría en un 
término de treinta días naturales a partir de la 
adquisición. La manifestación se hará por escrito, 
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adquisición. La manifestación se hará por escrito, 
indicando, tipo, calibre, marca, modelo, matrícula y uso. 
 
 
 
Artículo 53.- En la compraventa, donación o permuta de 
armas, municiones, materiales explosivos y sustancias 
químicas relacionadas con estos, realizadas entre 
particulares, se deben cubrir los requisitos establecidos 
en la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 
 
… 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

Artículo 85.- Se impondrá una pena de seis a diez años 
de prisión y multa de veinte a quinientas veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la 
persona que comercialice o enajene armas, piezas o 
componentes y materiales regulados por esta Ley y a 
aquellas que las adquieran sin comprobar su procedencia 
legal. 

indicando, tipo, calibre, marca, modelo, matrícula, uso 
y anexando la documentación correspondiente a 
su adquisición en los términos del artículo 15 de 
esta Ley. 
 
 Artículo 53.- ( ... )  
 
 
 
 
 
 
( ... )  
 
Para estas operaciones entre particulares se 
requerirá siempre de la documentación 
correspondiente a su adquisición en los términos 
de esta Ley.  
 
Artículo 85.- Se impondrá una pena de seis a diez años 
de prisión y multa de veinte a quinientas veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la 
persona que comercialice o enajene armas, piezas o 
componentes y materiales regulados por esta Ley y a 
aquellas que las adquieran sin comprobar su 
procedencia legal asi como la documentación de su 
procedencia original. 

 TRANSITORIO 
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ÚNICO. La presente reforma entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
SEGUNDO. Remítase al Congreso de la Unión la 
presente iniciativa para su trámite legislativo 
correspondiente. 

Juan Carlos Sánchez Vargas. 
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